LEY Nº 10.264


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a donar al Centro de Jubilados de Arroyo Barú, representado por su Presidente el Señor René José María Bernardi, D.N.I. N° 5.820.843, un inmueble de su propiedad ubicado en el departamento Colón, distrito Cuarto, ciudad de Arroyo Barú, Manzana 16, en la intersección de las calles Avenida Francisco Ramírez y Bruno Alarcón S/N°, con una superficie de ochocientos metros cuadrados (800,00 m2), inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Colón al Tomo 40, Folio 657, Finca 6960 Nº 238, dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Calle sin nombre. ESTE: Calle sin nombre. SUR: Carlos Delate. OESTE: Carlos Rocha.-

ARTICULO 2º.- Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble descripto precedentemente sea destinado al funcionamiento y desarrollo de las actividades específicas del Centro de Jubilados de Arroyo Barú.-

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 19 de noviembre de 2013.-
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